
 

 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 
 
Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
en adelante EL CONVENIO, que celebran: 
 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA, en adelante LA AUTORIDAD, con R.U.C Nº 
20520711865, con domicilio legal en calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar, distrito de 
San Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Jefe 
Institucional Ing. JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA, identificado con DNI N° 16742919, 
designado mediante Resolución Suprema Nº 016-2024-MIDAGRI de fecha 24 de setiembre 
del 2024; 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES, en adelante LA UNTUMBES, CON R.U.C. 
20177689051, con domicilio legal en Av. Universitaria S/N Pampa Grande, distrito y 
provincia de Tumbes, debidamente representada por su Rector Dr.  ENRIQUE EDISON 
BENITES JUÁREZ, identificado con DNI Nº 03628008, designado mediante Resolución N° 
018-2024/UNTUMBES-CEU de fecha 07 de febrero del 2024, en los términos y condiciones 
siguientes: 
 
Para los efectos de EL CONVENIO cuando se haga referencia a LA AUTORIDAD y LA 
UNTUMBES de manera conjunta se les denominará LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  
 
1.1. LA AUTORIDAD es la encargada de realizar las acciones necesarias para el 

aprovechamiento multisectorial y sostenible del agua por cuenca hidrográfica, en el 
marco de la Ley N° 29338 – Ley de Recursos Hídricos, estableciendo alianzas 
estratégicas con los Gobiernos Regionales, Locales, Instituciones Públicas y Privadas 
de los ámbitos local, regional y nacional. Para el cumplimiento de sus funciones, cuenta 
con órganos de apoyo, asesoramiento, línea y desconcentrados a nivel nacional, 
denominados Autoridades Administrativas del Agua (AAA), Administraciones Locales 
de Agua (ALA) y Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca (CRHC). 
 

1.2. Mediante Resolución Jefatural N° 237-2018-ANA, se conforma la Mesa Académica del 
Agua, integrada por veinte (20) instituciones entre públicas y privadas, lideradas por 
LA AUTORIDAD; con el objeto de instituirse en un espacio de diálogo, reflexión y 
comunicación sobre los recursos hídricos y la cultura del agua entre la academia y el 
Estado; así como la promoción de acciones conjuntas que contribuyan a difundir el 
conocimiento, la cultura del agua;  la promoción de la investigación orientada al 
aprovechamiento de los recursos hídricos y consolidar un espacio formal de 
intercambio de información entre LAS PARTES, de manera que se facilite y promueva 
de manera tangible la formación de profesionales y la producción de investigaciones 
en la gestión de los recursos hídricos. 

 
1.3. En el mismo año, LA AUTORIDAD firma el convenio de cooperación con la Autoridad 

Holandesa del Agua, Waterschap Noorderzijlvest (NZV) de Países Bajos, mediante el 
cual se gestiona el Proyecto Blue Deal, el cual constituye una iniciativa internacional 
destinada a mejorar la gestión del agua en el contexto del cambio climático, buscando 
promover el intercambio de experiencias entre ambas naciones y replicar las mejores 
prácticas de gobernanza hídrica con miras al 2030. 
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1.4. En el marco del Proyecto Blue Deal, durante el periodo 2022–2024 se desarrollaron 
acciones de cooperación orientadas al fortalecimiento de capacidades y a la 
articulación interinstitucional de los actores de la cuenca en temas de gobernanza, 
cultura del agua y gestión de los recursos hídricos, incluyendo talleres dirigidos a 
universitarios. Estas actividades contribuyeron a promover la educación en gestión 
hídrica y a sentar las bases para la formalización de un convenio de cooperación con 
LA UNTUMBES destinado a impulsar el desarrollo de acciones orientadas a la 
gestión integrada de los recursos hídricos en la Cuenca Tumbes e investigaciones 
alineadas al Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES 
 
2.1.  DE LA AUTORIDAD 

 
2.1.1   LA AUTORIDAD, es un Organismo Público Técnico Especializado adscrito al 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, creado por la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 997. Tiene personería jurídica 
de derecho público interno y constituye un pliego presupuestal. Es el ente rector 
del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos y constituye la 
máxima autoridad técnico normativa en materia de recursos hídricos en el Perú. 

 
2.1.2 LA AUTORIDAD, para cumplir con sus funciones cuenta con órganos 

desconcentrados a nivel de cuencas, siendo uno de ellos el Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca. 

 
2.1.3   Los Consejos de los Recursos Hídricos de Cuenca, como órganos de naturaleza 

permanente, tienen por finalidad lograr la participación activa y permanente de 
los actores en la planificación, coordinación y concertación para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus respectivos 
ámbitos. Asimismo, buscan implementar acciones para conseguir los 
consensos y establecer compromisos entre sus integrantes para el 
cumplimiento de lo establecido en el Plan de Gestión de Recursos Hídricos de 
Cuenca. 

 
2.2. DE LA UNTUMBES  

 
2.2.1    LA UNTUMBES, es una Institución Pública de Educación Superior, orientada a 

la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanística, 
científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y 
servicio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y 
graduados.  

 
2.2.2  LA UNTUMBES, tiene autonomía académica, administrativa, normativa y 

económica. Cuenta con licencia institucional otorgada con Resolución del 
Consejo Directivo N° 155-2019-SUNEDU/CD de fecha 02 de diciembre de 
2019. 
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CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL  
 
LAS PARTES, suscriben el presente Convenio, amparados en lo establecido en los 
siguientes dispositivos legales: 
 
3.1 Constitución Política del Perú 
3.2 Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
3.3 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
3.4 Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático. 
3.5 Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 
3.6    Decreto Legislativo N° 997, que crea la Autoridad Nacional del Agua. 
3.7 Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el Arbitraje. 
3.8 Decreto Supremo N° 097-2021-PCM, que aprueba la actualización de la calificación 

y relación de Organismos Públicos. 
3.9 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
3.10 Decreto Supremo N° 001-2010-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Recursos Hídricos. 
3.11 Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua. 
3.12 Decreto Supremo N° 013-2012-AG, que crea el Consejo de Recursos Hídricos de 

Cuenca Tumbes. 
3.13 Estatuto y Reglamento de la Universidad Nacional de Tumbes 
3.14 Resolución Jefatural N° 0410-2023-ANA, que aprueba la actualización del PGRH 

Cuenca Tumbes. 
3.15 Resolución Jefatural N° 237-2018-ANA, que conforma la Mesa Académica del Agua. 
3.16  Resolución Jefatural N° 0105-2023-ANA, que aprueba la Directiva General N° 0001-

2023-ANA-J “Normas y Procedimientos para la Formulación, Aprobación, 
Suscripción, Ejecución, Evaluación y Renovación de Convenios Nacionales de 
Cooperación Interinstitucional de la Autoridad Nacional del Agua”. 

 
CLÁUSULA CUARTA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio tiene por objeto establecer mecanismos de colaboración entre LAS 
PARTES para el desarrollo de acciones orientadas a la gestión integrada de los recursos 
hídricos en la Cuenca Tumbes, en el marco de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos 
y su Reglamento. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
5.1 LA AUTORIDAD se compromete a:  

 
5.1.1 Coordinar con LA UNTUMBES, tanto en el desarrollo e implementación de 

acciones que contribuyan a mejorar la gestión de los recursos hídricos en el 
ámbito de la Cuenca Tumbes. 
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5.1.2 Proporcionar la información técnica disponible; así como, el apoyo de sus 
órganos desconcentrados, Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque 
Zarumilla, Administración Local de Agua Tumbes y el Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Tumbes, en relación con las actividades programadas en 
marco del presente convenio. 

 
5.2 LA UNTUMBES se compromete a: 

 
5.2.1 Brindar asesoramiento técnico a LA AUTORIDAD con el objeto de desarrollar e 

implementar acciones que contribuyan a mejorar la gestión de los recursos 
hídricos en el ámbito de la cuenca Tumbes.  

 
5.2.2 Apoyar con su capacidad científica e instrumentos la implementación de los 

compromisos materia de EL CONVENIO. 
 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 
6.1 La cooperación, materia del presente Convenio, se ejecutará mediante convenios 

específicos y/o planes de trabajo, los cuales necesariamente deberán fijar el importe 
de la cooperación por cada parte y serán elaborados de conformidad a las normas que 
las rigen, en el marco de los objetivos institucionales y disponibilidad presupuestal de 
LAS PARTES. 

 
6.2 Los convenios específicos y/o planes de trabajo deberán proporcionar información 

detallada sobre los objetivos y tareas correspondientes a cada una de LAS PARTES, 
en los que se precisarán, entre otros, la descripción y los objetos de los proyectos o 
actividades propuestas, los coordinadores responsables de la ejecución, los 
procedimientos y lineamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo, las 
obligaciones de LAS PARTES, así como todas aquellas estipulaciones necesarias 
para su realización. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio, rige a partir de la fecha de suscripción de la última firma y tendrá 
una duración de cinco (05) años, el mismo que puede ser renovado o prorrogado antes de 
su término, mediante acuerdo de LAS PARTES, a través de una adenda que deberá ser 
suscrita por sus representantes legales. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DEL FINANCIAMIENTO  
 
El presente Convenio no genera transferencias de recursos económicos ni pagos como 
contraprestación alguna entre LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio no impedirá a LAS PARTES la celebración o ejecución de convenios 
con otras entidades públicas o privadas nacionales, orientadas al cumplimiento de sus fines 
institucionales. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN  
 
En cumplimiento de lo establecido por el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los representantes de las Entidades firmantes 
declaran expresamente que EL CONVENIO es de libre adhesión y separación para LAS 
PARTES.  
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LOS COORDINADORES  
 
11.1 Para las coordinaciones y cumplimiento del presente Convenio, LAS PARTES estarán 

representadas de la manera siguiente:  
Por LA AUTORIDAD:  
 
El/La Secretario/a Técnico/a de la Secretaría Técnica del Consejo de Recursos 
Hídricos de la Cuenca Tumbes.  
 
Por LA UNTUMBES: 
Director/a de la Escuela de Ingeniería Forestal y Medio Ambiente de la Facultad de 

Ciencias Agrarias. 
 

11.2 Los representantes designados pueden ser reemplazados, conforme lo señale la parte 
correspondiente; para lo cual bastará la remisión de una comunicación por escrito a 
la otra parte.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
RESOLUCIÓN.  
 
12.1 DE LA MODIFICACIÓN  
 
       12.1.1 Toda modificación de los términos u obligaciones contenidas en el presente 

Convenio deberá ser realizada mediante Adenda, la que deberá ser suscrita 
bajo la misma modalidad y con las formalidades con que se suscribe el presente 
documento.  

 
12.2 DE LA SUSPENSIÓN  
 

12.2.1 El presente Convenio, podrá suspenderse cuando, por caso fortuito o fuerza 
mayor, cualquiera de LAS PARTES quede imposibilitada temporalmente de 
continuar con sus obligaciones. En tal caso, quedarán suspendidas tales 
obligaciones solamente por el tiempo que dure la circunstancia o evento que 
determina la suspensión.  

 
12.2.2 El plazo de suspensión, a que se refiere la presente cláusula, se aplicará por 

un periodo máximo de treinta (30) días calendario. Vencido dicho plazo, sin que 
se haya resuelto el motivo que originó la suspensión, se podrá resolver el 
presente Convenio.  

 
12.2.3 La parte imposibilitada de cumplir con sus obligaciones comunicará por escrito 

a la otra parte la suspensión y el plazo, exponiendo las razones de ésta. 
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12.3 DE LA RESOLUCIÓN  
 

12.3.1 Son causales de resolución del presente Convenio:  
 

a) Por mutuo acuerdo.  
b) Por mandato legal expreso.  
c) Por considerar que el mismo no producirá los resultados esperados debido 

a circunstancias adversas.  
d) Por el incumplimiento de las responsabilidades o compromisos del presente 

Convenio imputable a cualquiera de LAS PARTES.  
e) Cuando alguna de LAS PARTES se vea en la imposibilidad de continuar los 

compromisos del presente Convenio por causa de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente justificado. 
 

12.3.2 En los casos señalados en los literales a), b), y c), LAS PARTES deberán 
suscribir un documento o acuerdo de resolución; en los casos señalados en los 
literales d) y e), la parte afectada deberá remitir una comunicación de fecha cierta 
a la otra parte. 

 
12.3.3 La resolución surtirá sus efectos a los treinta (30) días calendario siguientes a la 

recepción de la comunicación escrita haciendo valer la presente cláusula 
resolutoria en el domicilio señalado por LAS PARTES (considerando para tal 
efecto la última fecha de recepción de esta comunicación por la otra parte) o 
acuerdo de resolución, según sea el caso.  

 
12.3.4 En caso de resolución del presente Convenio, LAS PARTES deberán adoptar 

las medidas necesarias para evitar o minimizar perjuicios, tanto a ellas como a 
terceros. 

 
12.3.5 La resolución del presente Convenio bajo cualquiera de los supuestos previstos 

en esta cláusula, no libera a LAS PARTES del cumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades contraídas, hasta que la fecha en que la resolución sea 
efectiva; en particular respecto de las obligaciones y responsabilidades 
contraídas en los convenios específicos derivados del presente Convenio.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DE LA ANTICORRUPCIÓN  
 
13.1 LAS PARTES a través del presente Convenio, se obligan a conducirse con 

honestidad, probidad e integridad, no cometiendo actos ilegales o de corrupción, 
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y/o 
servidores. 

 
13.2 LAS PARTES declaran que ninguno de sus representantes, funcionarios, servidores, 

trabajadores o terceros contratados, directa o indirectamente han pagado, recibido, 
ofrecido, ni intentarán pagar o recibir pago o cualquier beneficio o incentivo ilegal con 
relación al presente Convenio, ni durante su ejecución.  

 
13.3 Asimismo, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades 

competentes de manera directa y oportuna cualquier acto o conducta ilícita o corrupta 
de la que tuviera conocimiento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para 
evitar los referidos actos o prácticas.  
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13.4  El incumplimiento a estas declaraciones y compromisos implica un incumplimiento 
sustancial y es causal de resolución automática del presente Convenio; pudiendo 
incluso LAS PARTES, ante indicios de actos de corrupción, suspender los 
compromisos asumidos en la Cláusula Séptima de este Convenio. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
14.1 Toda divergencia que pudiera surgir entre LAS PARTES acerca de la interpretación, 

cumplimiento, validez o aplicación del presente Convenio o de alguna de sus 
cláusulas, será resuelta en forma armoniosa mediante el entendimiento directo según 
las reglas de la buena fe y común intención de LAS PARTES, en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles contados a partir que una de LAS PARTES comunica su 
intención a la otra parte de iniciar este trato directo; para lo cual cada parte designará 
a sus representantes.  

 
14.2 En caso de no arribarse a un acuerdo entre LAS PARTES involucradas en el plazo 

antes indicado, LAS PARTES convienen en que dichas controversias sean resueltas 
mediante fallo definitivo e inapelable, bajo arbitraje de derecho, de conformidad con 
los reglamentos de arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, a cuyas normas y administración se someten LAS PARTES en forma 
incondicional. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y SUPLETORIEDAD 
 
15.1 DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 

15.1.1 LAS PARTES mantendrán de forma confidencial la información y/o 
documentación que le sea revelada o entregada o desarrollada por la otra 
parte o que se genere, como resultado del presente Convenio. Por tanto, 
dicha información y/o documentación (Información Confidencial) no podrá ser 
divulgada ni darse a conocer a terceras personas o entidades, en forma total 
o parcial, ni ser utilizada en forma distinta a lo establecido en el presente 
Convenio; sin la autorización previa y por escrito de la otra parte involucrada. 

 
15.1.2 La información obtenida por LAS PARTES no podrá ser transferida, 

comercializada y/o divulgada a terceros por cualquier medio o modalidad, en 
forma total o parcial, de forma onerosa o gratuita. 

 
15.1.3 La obligación de confidencialidad contenida en la presente cláusula no se 

aplicará o dejará de aplicarse respecto de la información confidencial, en los 
siguientes supuestos: 

 
15.1.3.1 Sea de dominio público en el momento que la parte que la entrega lo 

divulgue, o que posteriormente ingrese al dominio público de una 
manera que no sea porque la parte receptora incumplió los términos 
del presente Convenio. 

 
15.1.3.2 En caso de que la información ya estuviera a disposición de la parte 

receptora como información no confidencial antes de su divulgación 
por la parte que la suministra o entrega. 
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15.1.3.3 Sea adquirido en cualquier momento posterior a la fecha del presente 
Convenio por la parte receptora a través de un tercero que tiene el 
derecho de divulgar lo mismo a la parte receptora, sin incumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere este documento. 

 
15.1.3.4Sea requerido como parte de un proceso judicial, arbitral, 

administrativo o por otra autoridad o funcionario competente, en cuyo 
caso deberá cumplir con entregar la información requerida, sin 
perjuicio de comunicar a la otra parte de tal requerimiento en forma 
inmediata. 

 
15.1.3.5 La obligación de confidencialidad antes indicada se mantendrá de 

manera indefinida, aunque haya concluido el presente Convenio por 
cualquier causa.  

 
15.2 DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

15.2.1. En caso de entrega y/o acceso de datos personales de una parte a la otra 
parte, como consecuencia de la ejecución del presente Convenio, LAS 
PARTES se comprometen al cumplimiento de las normas previstas en la Ley 
N° 29733: Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, dichos 
datos personales serán utilizados por LAS PARTES para los fines del 
presente Convenio; aplicándose, en lo que corresponda, la cláusula de 
confidencialidad. 

 
15.2.2 No obstante, lo anterior, los datos personales que sean entregados por LAS 

PARTES podrán ser comunicados o puestos a disposición de terceros para 
asegurar el cumplimiento de obligaciones legales que se pudieran requerir o 
aplicar a la parte receptora o cuando resulte necesario para la ejecución del 
presente Convenio. 

 
15.3 DE LA SUPLETORIEDAD 
 

15.3.1 En todo aquello no previsto en EL CONVENIO, serán de aplicación supletoria 
las disposiciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DEL DOMICILIO  
 
16.1   Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES fijan como 

sus domicilios legales los señalados en la parte introductoria del presente documento.  
 
16.2 Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá 

válidamente realizada si es dirigida a los domicilios consignados en la parte 
introductoria del presente instrumento.  

 
16.3  Para ser considerados como válidos, los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, 

serán comunicados al domicilio legal de la otra parte con cinco (5) días hábiles de 
anticipación. 
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CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DE LA DEPENDENCIA LABORAL  
 
El personal interviniente para el cumplimiento de los fines y objetivos del presente 
Convenio, dependerá laboralmente del organismo que los haya contratado, debiendo cada 
una de LAS PARTES hacerse cargo de cualquier reclamo que le corresponda derivado de 
la relación de trabajo con sus dependientes, sea laboral, provisional, civil, penal, o 
emergentes de daños que éstos puedan ocasionar a los bienes de LAS PARTES o terceros 
con motivo o consecuencia de su desempeño.  
 
Estando conformes LAS PARTES con el contenido y alcances del presente Convenio, lo 
suscriben en señal de aceptación y aprobación. 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
      
 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL  

DE TUMBES 

 

 

___________________________________ 

Dr. ENRIQUE EDISON BENITES JUÁREZ  

RECTOR 

POR LA AUTORIDAD NACIONAL 

DEL AGUA  

 

 

_________________________________ 

Ing. JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA 

JEFE 
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